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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corporación Alfa 342 Sur, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.143/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 456 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Froilán Cueto Fonseca y don
Hernán Alocoma Mollo, contra don Juan
Pablo Rodríguez y “Tismar Construcción y
Decoración, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Estimo parcialmente la demanda y con-
deno de forma solidaria a don Juan Pablo
Rodríguez y “Tismar Construcción y Deco-
ración, Sociedad Limitada”, a que abando-
nen a don Carlos Froilán Cueto Fonseca, la
cantidad de 1.044,12 euros, y a don Hernán
Alocoma Mollo, 2.439,70 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tismar Construcción y Deco-
ración, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.885/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 620 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Botello Zarzalejos, contra la
empresa “Más Crédito Soluciones Alcalá II,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución en fecha 29 de septiem-
bre de 2008, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Raquel Botello Zarzalejos, contra
“Más Crédito Soluciones Alcalá II, Socie-

dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de la parte demandan-
te, y en su consecuencia debo condenar y
condeno a la parte demandada a que, a op-
ción de la misma, readmita a la parte deman-
dada a que, a opción de la misma, readmita
a la trabajadora demandante o le abone una
indemnización de 1.373,33 euros y, en todo
caso, a que le abone los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido (18 de
abril de 2008) hasta que se produzca la read-
misión o bien, si opta por la indemnización
anterior, hasta la fecha de notificación de la
presente sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma “Más Crédito Soluciones Alca-
lá II, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.980/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.140 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Nuria Bustos González, contra las empresas
“Gestión Sinérgica de Servicios, Sociedad
Limitada”, y “Gessco Seguridad, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 1 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por doña Nuria Bustos González,
contra “Gestión Sinérgica de Servicios, So-
ciedad Limitada”, y “Gessco Seguridad, Socie-
dad Limitada”, debo absolver y absuelvo a
“Gestión Sinérgica de Servicios, Sociedad
Limitada”, de la pretensión frente a ella formu-
lada, y debo condenar y condeno a la mercan-
til “Gessco Seguridad, Sociedad Limitada”, a
que abone a la actora la suma de 2.240,86
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión Sinérgica de Servicios,
Sociedad Limitada”, y “Gessco Seguri-

dad, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.054/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Andrés Jambrina, contra la empresa
“San Bernardino de Siena, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 4 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación.
Dispongo: En atención a todo lo expues-

to se acuerda retrotraer las actuaciones al
momento procesal de notificación de la sen-
tencia, así como del auto de aclaración, de-
jando sin efecto lo actuado en ejecución con
respecto a la Comunidad de Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: no cabe interponer

recurso alguno.
As por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Bernardino de Siena, So-
ciedad Anónima” en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.969/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Ariel Chiquetto, contra la empre-
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sa “Restaurante Vicente Álvarez, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución de fecha 5 de diciembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Diego Ariel Chiquetto, contra “Restauran-
te Vicente Álvarez, Sociedad Limitada”, por
un principal de 11.784,99 euros, más 1.178,50
euros en concepto de intereses y 1.178,50 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, cuenta corriente
número 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el

plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurante Vicente Álvarez,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.030/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 111 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Villalba Martínez, contra la
empresa “SDS Manipulados, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 26 de noviembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “SDS Mani-

pulados, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 8.744,51

euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SDS Manipulados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.046/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohammad Ayoub Butt, contra la em-
presa “Actuaciones sobre el Terreno, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mohammad Ayoub Butt, contra “Ac-
tuaciones sobre el Terreno, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 1.243,18 euros,
más 87,02 euros que se calculan para intere-
ses provisionales, más otros 124,31 euros
calculados para costas también provisional-
mente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución


